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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

Noviembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020)  

Envigado - Antioquia  

Oficio No. 1269 

Señor 

Director, Gerente, Representante legal Regional y /o Departamental 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

Proceso: Acción de Tutela (Primera Instancia) 

Radicado: 052663109001 2020 00048 00 

Accionante: Alejandro Ospina Correa (C.C. 8.355.347) 

Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil – Fundación Universitaria 

Del Área Andina 

Vinculados: Aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-

TERRITORIAL 2019, Número OPEC 40892- Alcaldía de Envigado 

  

REFERENCIA: NOTIFICA ADMISORIO- traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

Este despacho, en la fecha de hoy, en acción de tutela referenciada profirió 

AUTO ADMISORIO, dispuso NOTIFICÁRSELO y correrle traslado de la 

demanda. Procedemos a transcribir el proveído:    

 

“…De conformidad con el art. 329 del Código General del Proceso CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR y ese orden de ideas se ADMITE la acción de 

tutela instaurada por el señor Alejandro Ospina Correa identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 8.355.347, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

Fundación Universitaria Del Área Andina. 

 

Dese a la presente acción de tutela el trámite correspondiente con fundamento en el 

artículo 86 de la Constitución, Decretos reglamentarios (2591 de 1991, 306 de 1992 

y 1382 de 2000), así como lineamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional 

sobre la materia. 

 

Téngase en su valor legal los documentos anexos a la demanda. A pesar de lo 

anterior, se practicarán las pruebas que el Despacho considere pertinentes.  
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Entérese de la demanda mediante oficio con el envío de la copia del escrito y sus 

anexos al director, gerente, representante legal, regional y/o departamental de  la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria Del Área Andina, 

para efecto de lo dispuesto en el Art. 19 del decreto 2591 de 1991. De otro lado,  con 

el fin de integrar correctamente la Litis, se ORDENA vincular al proceso a los 

aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-TERRITORIAL 2019, Número 

OPEC 40892, habida cuenta que podrían resultar afectados con las decisiones 

tomadas en el proceso y por cuanto en el hecho tercero, el accionante señala que aún 

no se proferido la lista de elegibles.   

 

Ante la ausencia de datos de notificación de los aspirantes a dicha convocatoria, se 

hace necesario ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

que efectué la notificación de la presente decisión por el medio que fue usado para 

comunicar el concurso en un término perentorio de un (1) día hábil, aportando a 

este Juzgado el cumplimiento de tal directriz en no más de dos (2) días hábiles, e 

informando a las personas vinculadas que se les concede el término de dos (2) días 

hábiles para allegar los argumentos que consideren pertinentes. 

 

Por último, se ordena vincular por pasiva la Alcaldía Municipal de Envigado, 

conforme lo señalado en el hecho primero del libelo de tutela. Notifíquese a los 

accionados y vinculados para que en un término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, si a 

bien lo tienen, presenten las explicaciones pertinentes  

 

Notifíquese.” 

 

Nota: En virtud del artículo 9,  ACUERDO PCSJA20-11632 del 30/09/2020 

de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se INFORMA QUE 

ÚNICAMENTE SE TOMARAN EN CUENTA las contestaciones de tutela 

remitidas a los correos electrónicos habilitados para tal fin: 

j01pctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Carrera 43 Nº 38 Sur 42 Palacio de la Justicia Álvaro Medina Ochoa, Envigado - Antioquia. 

 Tel: 334 47 46 

j01pctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

Noviembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020)  

Envigado - Antioquia  

Oficio No. 1270 

Señor 

Alejandro Ospina Correa  

Accionante 

alejospina7@hotmail.com 

alejandro.ospina@envigado.gov.co 

Envigado - Antioquia 

 

Proceso: Acción de Tutela (Primera Instancia) 

Radicado: 052663109001 2020 00048 00 

Accionante: Alejandro Ospina Correa (C.C. 8.355.347) 

Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil – Fundación Universitaria 

Del Área Andina 

Vinculados: Aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-

TERRITORIAL 2019, Número OPEC 40892- Alcaldía de Envigado 

  

REFERENCIA: NOTIFICA ADMISORIO. 

 

Este despacho en la fecha de hoy, en la acción de tutela referenciada, profirió 

AUTO ADMISORIO y dispuso NOTIFICÁRSELO. Se procede a transcribir 

el proveído:    

 

“…De conformidad con el art. 329 del Código General del Proceso CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR y ese orden de ideas se ADMITE la acción de 

tutela instaurada por el señor Alejandro Ospina Correa identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 8.355.347, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

Fundación Universitaria Del Área Andina. 

 

Dese a la presente acción de tutela el trámite correspondiente con fundamento en el 

artículo 86 de la Constitución, Decretos reglamentarios (2591 de 1991, 306 de 1992 

y 1382 de 2000), así como lineamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional 

sobre la materia. 

 

Téngase en su valor legal los documentos anexos a la demanda. A pesar de lo 

anterior, se practicarán las pruebas que el Despacho considere pertinentes.  
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Entérese de la demanda mediante oficio con el envío de la copia del escrito y sus 

anexos al director, gerente, representante legal, regional y/o departamental de  la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria Del Área Andina, 

para efecto de lo dispuesto en el Art. 19 del decreto 2591 de 1991. De otro lado,  con 

el fin de integrar correctamente la Litis, se ORDENA vincular al proceso a los 

aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-TERRITORIAL 2019, Número 

OPEC 40892, habida cuenta que podrían resultar afectados con las decisiones 

tomadas en el proceso y por cuanto en el hecho tercero, el accionante señala que aún 

no se proferido la lista de elegibles.   

 

Ante la ausencia de datos de notificación de los aspirantes a dicha convocatoria, se 

hace necesario ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

que efectué la notificación de la presente decisión por el medio que fue usado para 

comunicar el concurso en un término perentorio de un (1) día hábil, aportando a 

este Juzgado el cumplimiento de tal directriz en no más de dos (2) días hábiles, e 

informando a las personas vinculadas que se les concede el término de dos (2) días 

hábiles para allegar los argumentos que consideren pertinentes. 

 

Por último, se ordena vincular por pasiva la Alcaldía Municipal de Envigado, 

conforme lo señalado en el hecho primero del libelo de tutela. Notifíquese a los 

accionados y vinculados para que en un término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, si a 

bien lo tienen, presenten las explicaciones pertinentes  

 

Notifíquese.” 

 

Nota: En virtud del artículo 9,  ACUERDO PCSJA20-11632 del 30/09/2020 

de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se INFORMA QUE 

ÚNICAMENTE SE TOMARAN EN CUENTA las contestaciones de tutela 

remitidas a los correos electrónicos habilitados para tal fin: 

j01pctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

Noviembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020)  

Envigado - Antioquia  

Oficio No. 1271 

 

Señor: 

Director, Gerente, Representante legal Regional y /o Departamental 

Fundación Universitaria Del Área Andina  

secretaria-general@areandina.edu.co 

 

Proceso: Acción de Tutela (Primera Instancia) 

Radicado: 052663109001 2020 00048 00 

Accionante: Alejandro Ospina Correa (C.C. 8.355.347) 

Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil – Fundación Universitaria 

Del Área Andina 

Vinculados: Aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-

TERRITORIAL 2019, Número OPEC 40892- Alcaldía de Envigado 

 

REFERENCIA: NOTIFICA ADMISORIO- traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

Este despacho, en la fecha de hoy, en acción de tutela referenciada profirió 

AUTO ADMISORIO, dispuso NOTIFICÁRSELO y correrle traslado de la 

demanda. Procedemos a transcribir el proveído:    

 

 

“…De conformidad con el art. 329 del Código General del Proceso CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR y ese orden de ideas se ADMITE la acción de 

tutela instaurada por el señor Alejandro Ospina Correa identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 8.355.347, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

Fundación Universitaria Del Área Andina. 

 

Dese a la presente acción de tutela el trámite correspondiente con fundamento en el 

artículo 86 de la Constitución, Decretos reglamentarios (2591 de 1991, 306 de 1992 

y 1382 de 2000), así como lineamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional 

sobre la materia. 

 

Téngase en su valor legal los documentos anexos a la demanda. A pesar de lo 

anterior, se practicarán las pruebas que el Despacho considere pertinentes.  
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Entérese de la demanda mediante oficio con el envío de la copia del escrito y sus 

anexos al director, gerente, representante legal, regional y/o departamental de  la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria Del Área Andina, 

para efecto de lo dispuesto en el Art. 19 del decreto 2591 de 1991. De otro lado,  con 

el fin de integrar correctamente la Litis, se ORDENA vincular al proceso a los 

aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-TERRITORIAL 2019, Número 

OPEC 40892, habida cuenta que podrían resultar afectados con las decisiones 

tomadas en el proceso y por cuanto en el hecho tercero, el accionante señala que aún 

no se proferido la lista de elegibles.   

 

Ante la ausencia de datos de notificación de los aspirantes a dicha convocatoria, se 

hace necesario ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

que efectué la notificación de la presente decisión por el medio que fue usado para 

comunicar el concurso en un término perentorio de un (1) día hábil, aportando a 

este Juzgado el cumplimiento de tal directriz en no más de dos (2) días hábiles, e 

informando a las personas vinculadas que se les concede el término de dos (2) días 

hábiles para allegar los argumentos que consideren pertinentes. 

 

Por último, se ordena vincular por pasiva la Alcaldía Municipal de Envigado, 

conforme lo señalado en el hecho primero del libelo de tutela. Notifíquese a los 

accionados y vinculados para que en un término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, si a 

bien lo tienen, presenten las explicaciones pertinentes  

 

Notifíquese.” 

 

Nota: En virtud del artículo 9,  ACUERDO PCSJA20-11632 del 30/09/2020 

de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se INFORMA QUE 

ÚNICAMENTE SE TOMARAN EN CUENTA las contestaciones de tutela 

remitidas a los correos electrónicos habilitados para tal fin: 

j01pctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Carrera 43 Nº 38 Sur 42 Palacio de la Justicia Álvaro Medina Ochoa, Envigado - Antioquia. 

 Tel: 334 47 46 

j01pctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

Noviembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020)  

Envigado - Antioquia  

Oficio No. 1272 

 

Señores: 

Aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-TERRITORIAL 2019, 

Número OPEC 40892- Alcaldía de Envigado  

 

Proceso: Acción de Tutela (Primera Instancia) 

Radicado: 052663109001 2020 00048 00 

Accionante: Alejandro Ospina Correa (C.C. 8.355.347) 

Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil – Fundación Universitaria 

Del Área Andina 

Vinculados: Aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-

TERRITORIAL 2019, Número OPEC 40892- Alcaldía de Envigado 

 

REFERENCIA: NOTIFICA ADMISORIO- traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

Este despacho, en la fecha de hoy, en acción de tutela referenciada profirió 

AUTO ADMISORIO, dispuso NOTIFICÁRSELO y correrle traslado de la 

demanda. Procedemos a transcribir el proveído:    

 

 

“…De conformidad con el art. 329 del Código General del Proceso CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR y ese orden de ideas se ADMITE la acción de 

tutela instaurada por el señor Alejandro Ospina Correa identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 8.355.347, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

Fundación Universitaria Del Área Andina. 

 

Dese a la presente acción de tutela el trámite correspondiente con fundamento en el 

artículo 86 de la Constitución, Decretos reglamentarios (2591 de 1991, 306 de 1992 

y 1382 de 2000), así como lineamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional 

sobre la materia. 

 

Téngase en su valor legal los documentos anexos a la demanda. A pesar de lo 

anterior, se practicarán las pruebas que el Despacho considere pertinentes.  
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Entérese de la demanda mediante oficio con el envío de la copia del escrito y sus 

anexos al director, gerente, representante legal, regional y/o departamental de  la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria Del Área Andina, 

para efecto de lo dispuesto en el Art. 19 del decreto 2591 de 1991. De otro lado,  con 

el fin de integrar correctamente la Litis, se ORDENA vincular al proceso a los 

aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-TERRITORIAL 2019, Número 

OPEC 40892, habida cuenta que podrían resultar afectados con las decisiones 

tomadas en el proceso y por cuanto en el hecho tercero, el accionante señala que aún 

no se proferido la lista de elegibles.   

 

Ante la ausencia de datos de notificación de los aspirantes a dicha convocatoria, se 

hace necesario ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

que efectué la notificación de la presente decisión por el medio que fue usado para 

comunicar el concurso en un término perentorio de un (1) día hábil, aportando a 

este Juzgado el cumplimiento de tal directriz en no más de dos (2) días hábiles, e 

informando a las personas vinculadas que se les concede el término de dos (2) días 

hábiles para allegar los argumentos que consideren pertinentes. 

 

Por último, se ordena vincular por pasiva la Alcaldía Municipal de Envigado, 

conforme lo señalado en el hecho primero del libelo de tutela. Notifíquese a los 

accionados y vinculados para que en un término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, si a 

bien lo tienen, presenten las explicaciones pertinentes  

 

Notifíquese.” 

 

Nota: En virtud del artículo 9,  ACUERDO PCSJA20-11632 del 30/09/2020 

de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se INFORMA QUE 

ÚNICAMENTE SE TOMARAN EN CUENTA las contestaciones de tutela 

remitidas a los correos electrónicos habilitados para tal fin: 

j01pctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

Noviembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020)  

Envigado - Antioquia  

Oficio No. 1273 

 

Señor: 

Alcalde  

Braulio Espinosa Marquez 

Alcaldía de Envigado  

notificaciones@juridica.envigado.gov.co  

 

Proceso: Acción de Tutela (Primera Instancia) 

Radicado: 052663109001 2020 00048 00 

Accionante: Alejandro Ospina Correa (C.C. 8.355.347) 

Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil – Fundación Universitaria 

Del Área Andina 

Vinculados: Aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-

TERRITORIAL 2019, Número OPEC 40892- Alcaldía de Envigado 

 

REFERENCIA: NOTIFICA ADMISORIO- traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 

Este despacho, en la fecha de hoy, en acción de tutela referenciada profirió 

AUTO ADMISORIO, dispuso NOTIFICÁRSELO y correrle traslado de la 

demanda. Procedemos a transcribir el proveído:    

 

 

“…De conformidad con el art. 329 del Código General del Proceso CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR y ese orden de ideas se ADMITE la acción de 

tutela instaurada por el señor Alejandro Ospina Correa identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 8.355.347, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil – 

Fundación Universitaria Del Área Andina. 

 

Dese a la presente acción de tutela el trámite correspondiente con fundamento en el 

artículo 86 de la Constitución, Decretos reglamentarios (2591 de 1991, 306 de 1992 

y 1382 de 2000), así como lineamientos jurisprudenciales de la Corte Constitucional 

sobre la materia. 

 

Téngase en su valor legal los documentos anexos a la demanda. A pesar de lo 

anterior, se practicarán las pruebas que el Despacho considere pertinentes.  
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Entérese de la demanda mediante oficio con el envío de la copia del escrito y sus 

anexos al director, gerente, representante legal, regional y/o departamental de  la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y Fundación Universitaria Del Área Andina, 

para efecto de lo dispuesto en el Art. 19 del decreto 2591 de 1991. De otro lado,  con 

el fin de integrar correctamente la Litis, se ORDENA vincular al proceso a los 

aspirantes de la “Convocatoria No. 1010 de 2019-TERRITORIAL 2019, Número 

OPEC 40892, habida cuenta que podrían resultar afectados con las decisiones 

tomadas en el proceso y por cuanto en el hecho tercero, el accionante señala que aún 

no se proferido la lista de elegibles.   

 

Ante la ausencia de datos de notificación de los aspirantes a dicha convocatoria, se 

hace necesario ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

que efectué la notificación de la presente decisión por el medio que fue usado para 

comunicar el concurso en un término perentorio de un (1) día hábil, aportando a 

este Juzgado el cumplimiento de tal directriz en no más de dos (2) días hábiles, e 

informando a las personas vinculadas que se les concede el término de dos (2) días 

hábiles para allegar los argumentos que consideren pertinentes. 

 

Por último, se ordena vincular por pasiva la Alcaldía Municipal de Envigado, 

conforme lo señalado en el hecho primero del libelo de tutela. Notifíquese a los 

accionados y vinculados para que en un término de DOS (2) DÍAS HÁBILES, si a 

bien lo tienen, presenten las explicaciones pertinentes  

 

Notifíquese.” 

 

Nota: En virtud del artículo 9,  ACUERDO PCSJA20-11632 del 30/09/2020 

de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se INFORMA QUE 

ÚNICAMENTE SE TOMARAN EN CUENTA las contestaciones de tutela 

remitidas a los correos electrónicos habilitados para tal fin: 

j01pctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 


